	Campo
	Detalle

	Nombre de la misma:
	Instituto Hondureño del Café (IHCAFE)

	Tipo:
	El Instituto Hondureño del Café es una institución privada, no estatal, con personería jurídica y patrimonio propio, sin fines de lucro, a quien se le ha delegado funciones administrativas y de servicio a la caficultura nacional.

	Medida que la sustenta:
	Decreto No. 213-2000

	Área temática:
	Agrícola

	Objetivo (s):
	Promover la rentabilidad socio-económica del caficultor hondureño; a travésdel desarrollo de la competitividad de la Cadena Agroindustrial del Café, de una manera sostenible, utilizando tecnologías vanguardistas amigables con el ambiente; proporcionando a nuestros clientes un café de excelente calidad, implementando programas de promoción eficientes y alternativas de diversificación viables como fuente alterna de ingresos.

	Meta:
	IHCAFE es la Institución responsable del desarrollo de la caficultura nacional, mediante la generación y transferencia de tecnología apropiada, gestión y desarrollo empresarial, estableciendo normas para la producción y comercialización de café; cuenta con personal altamente calificado; a fin de lograr una caficultura sostenible y competitiva en el mercado internacional, que permita el desarrollo integral de la familia cafetalera.

	Componentes principales:
	Productividad

Calidad

Promoción

Diversificación

	Periodo:
	Fundado en 1970

	Cobertura:
	15 de los 18 Departamentos de Honduras y en más de 213 municipios que tienen como principal rubro productivo la caficultura

	Beneficiarios:
	Productores(as) de Café

	Información adicional:
	www.cafedehonduras.org

	Observaciones:
	Por ser una institución de carácter gremial, el Instituto Hondureño del café está integrada por una junta directiva conformada de la siguiente manera:

· Representantes de cada una de las gremiales cafetaleras. 

· Representante de la Asociación de Exportadores de Honduras. 

· Representante de la Asociación de Tostadores de Café de Honduras. 

· Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería. 

· Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Comercio. 


